
ACTA	DE	AMPLIACIÓN	DE	CRITERIO	DE	RECOMENDACIÓN	PARA	EL	POSTULANTE	DAVID	
VILLARREAL	

	

La	Comisión	de	Evaluación	de	Artes	Sonoras,	 a	 los	06	días	del	mes	de	abril	de	2017,	
acuerda	emitir	una	ampliación	 favorable	al	 criterio	de	 recomendación	 realizado	en	 favor	del	
postulante	 David	 Villarreal,	 en	 el	 acta	 final	 del	 concurso	 de	 méritos	 y	 oposición	 del	 20	 de	
marzo	de	2017.	La	recomendación	de	dicha	acta	dice	de	manera	textual	“Se	recomienda	que—
de	 ser	 factible—al	 ser	 un	 candidato	 tan	 fuerte	 y	 al	 separarlo	 menos	 de	 un	 punto	 del	 1er	
candidato	del	perfil	AS003,	se	lo	pueda	transferir	a	uno	de	los	perfiles	desiertos.”	

Este	criterio	se	fundamenta	en	que	la	labor	y	hoja	de	vida	presentada	por	el	candidato	
David	Villarreal,	durante	el	concurso	de	méritos	y	oposición,	fue	muy	alta	al	punto	de	ubicarse	
a	 menos	 de	 un	 punto	 del	 candidato	 ganador.	 Habiéndose	 declarado	 dos	 perfiles	 desiertos	
dentro	del	concurso	de	Artes	Sonoras,	se	recomienda	que	David	Villarreal	asuma	uno	de	estos,	
específicamente	el	perfil	AS006.		

El	perfil	AS006	está	descrito	como:	Producción	Musical	“Ejecución	de	un	instrumento	
principal.	Conocimientos	en	composición	y	en	armonía	relacionadas	con	la	producción	musical.	
Desarrollo	 de	procesos	pedagógicos	 innovadores.	 Capacidad	para	poner	 en	diálogo	 las	 artes	
musicales	 y	 sonoras	 con	 otros	 campos	 culturales.”	 Dentro	 de	 las	 tres	 licenciaturas	 que	 el	
candidato	Villarreal	posee,	dos	son	en	música	(ejecución	instrumental)	y	una	es	en	Producción	
Musical.	 Además	 su	 título	 de	 maestría	 es	 en	 Ejecución	 Musical	 enfocada	 en	 la	 Producción	
Musical	para	Estudio	de	Grabación.	Agregado	a	esto,	durante	 la	 fase	de	oposición,	Villarreal	
demostró	tener	todas	las	destrezas	necesarias	para	el	aula.			

En	constancia	de	lo	anterior,	firma	el	Presidente	y	 la	Secretaria	de	la	Comisión	de	Evaluación	
de	Artes	Sonoras.		

Certifico	 que	 esta	 acta	 es	 igual	 a	 su	 original,	 en	 la	 que	 constan	 todas	 las	 firmas	 de	 los	
miembros	de	la	comisión	de	artes	sonoras,	a	los	seis	días	del	mes	de	abril	de	2017.	

	

Dr.	Diego	Celi,	Presidente:	
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Mgst.	Daniela	Guzmán,	Secretaria:	
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